
NUM. 242.~MABTES 9 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
■Boleares y Canarias, á los veinte diae de sn protnolgaoión, 
01 en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgaeidn el día en que termina la inaereión de la ley 
®n la Gaceta oficiai.

Art. 2,c La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®tnnpl¡ miento.

Art. 3,0 Lg^ leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 
’nspusieren lo con vario. {Código cioil ingente)
a ^eal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni muníGÍpaleB ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber eatieiecho loa derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta tic Madrid y BoLRTia OvicuL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..................................S
Trimestre..............................8 25
Sois meses...........................16 60
Un alio................................................33

PüKRA DIS CÓRD0UA Pes9laB-

Un mes..............................
Trimestre. 11 26
Scia ..................................... 22 60
Un allô................................. 45

Jfûtnero suelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

HOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonta que los Stea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Loa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Ofieiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 do bril, de S y 21 de Octubre de I£s64.)
Los señorea 3eeretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final do cada año.

Advubtbnoia. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teideiiCia del taje de Sinistras
{Gaef.ta del 7)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-,) y Augusta Real ’ 
^anailia, continúan en San Sebas- 
^aa, sin novedad en su impor- ,
^^ite^al^. j

GÚBIEHNGCIVíL i 
DELA ! 

’‘HOVII^CIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
A au A3

Número 2857®
líon Anatolio Maeghermon, direotor t 

y ltpodefa¿i0 eepeoial de ia Coffipoñía • 
^® los fertooarnles Andalnoes, ha pre- j 
®®htado en este Gobierno civil una ins- 5 
tahoia sutioitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas Í 

®1 rió Guadiato, en término de Bel- 1 
®“^2, sitio denominado “Huerta de So- j 

coa destino al abastaeimiento de ’ 
Coitada población de Belmez. i 
^a cantidad de agua que ée solícita 
de seis litros por segundo, la cual se ■ 

'■Hitará á tres litros por segundo da- i 
^®hte loa meses de Agosto, Septiembre 
y Octubre.

, ^* emplazamiento de la toma eatara 
®^tnado en la indicada huerta, propia de 
’ Oompafjjj^i y la extraeoiós de! agua 
® hará de un pozo al cual, á más de las 

él contiene, afluyen las del expre
ti ^ *’^» y para eu elevación se em- 

^®tà una bomba aspirante y dos im-
^Htes movidas por una máquina de 

®Por de 14 caballos nominales.
t¿ ^^ obras atravesarán solamente el 

^iho municipal de Belmez. ,
á oonduboión dól agua hasta el de- 

^’to 4g distribución se hará por tu- 
Í0r ^^ hierro fundido, recorriendo 
dorf Í'^^''*®®® '^o ht Oompahía ó oonoedi- 
Í¡et^ ’^ Hiisma por sus respectivos pro-

®^'O8, el trayecto da 2.600 metros 

(
f

que media entre el emplazamiento del J 
punto de toma y el elegido para depó
sito de distribuoión.

El proyecto de las obras con sus an
tecedentes se halla de manifieato à los 
interesados en tas ofioinaa de la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia durante los días y huras hábiles.

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inaereión en es
te periódico oficial, se puedan 'uterpo- 
ner ante mi autoridad las reolamaoio- 
ues pertinentes con arreglo á la Ley 
de 13 de Junio de 1879 é Instrnceión 
de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 3 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduar do Ortiz y Casado

IdlNÍSTiRIO DE FOMENTO

Núm. 2891
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Se han recibido en el Mi
nisterio da Fomento exposiciones fe
chadas en Madrid, en Barcelona, Cádiz, 
Murcia, Villanueva y Geltrú, Zaragoza 
y Villafranca de Panadés, en las que 
per alganos padres de familia se solí 
cita, aunque en distintos términos y 
apoyados en diversas razones, que no 
teoga aplicación el Real decreto de 16 
de Septiembre último sobro reforma 
de la segunda enseñanza á los alumnos 
quo hubieren ingresado en ella, cuando 
á la sazón se hallaba vigente el régi
men establecido por Real deoreto de 13 
de Agosto de 1m80, que exige sólo cin
co años de estudios para poderse gra
duar de Bachiller, en lagar de los seis 
que, al mismo efecto, en el plan noví
simo se fijan.

Basta leer el art. 74 de la vigente 
ley de Instrocción pública de 1367, pa
ra patentizar la legalidad y competen
cia con que el Gobierno ha procedido 
al proponer á V. M. 1» aprebación del 
referido Real decreto.

El orden con que han de estudiaree

las asignaturas en todos los Centros 
docentes, el tiempo que ha de emplear- 
se en cada una de ellas y el número de 
Profesores que ha de haber para ense' 
fiarías, son dereohos que la ley de lúa- 
tracción pública, en armonía con los 
principios, atriboye á la potestad re
glamentaria de los Gobiernos, así como 
también los de poder modificar, dismi
nuir ó aumentar las materias asignadas 
á cada eneeflauza, siempre que así lo 
exija el mayor lustra de los estadios ó 
lo Boonsejen los progresos de los cono- 
oimientos humanos.

Pero si la legalidad vigente á tanto 
alcanza, ese derecho estricto puede y 
debe se'’ templado en su ejercicio ante 
ooneideraoioaes de equidad, sobre todo 
cuando se iuvooan para llevar á cabo 
cambios tan trascendentales como el 
qae entr^fia la actual reforma de la .se
gunda enseñanza.

Oomprendiéndolo así el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros propuso á V. M. algunas pru
dentes excepciones á aquella regla ge
neral, como el no exigir á los aspiraa- 
tes en el año actual la justificación de 
haber cumplido la edad de diez años 
para el ingreso en la segunda enseñan
za, y el no obligar á cursar á loe alum
nos aprobados en el cuarto grupo, y á 
quienes sólo faltaba un año para obte
ner el grado de Bachiller por el plan 
antiguo, los dos de estudios preparato
rios que prescribe el plan moderno pa
ra poder alcanzar el misino título.

La mera enunciación do esta doble 
eritario da á conocer que, si en el rigo
rismo del derecho estricto no pueden 
ser amparados los naturales deseos de 
los padrea de familia recurrentes, en 
el campo más amplio de la equidad no 
existen graves obetácaloa que impidan 
atenderlos.

En rigor nada hay para ello quehacer 
sino ampliar á todos los antiguos elam- 
nos lo que equitativo se estimó ya en 
el Real decreto para los que habían es- 
tadiado y aprobado los cuatro años, se
gún el régimen anterior. De este modo 

vendría á resultar que aquellos que in
gresaron en la 6n.señaQza secundaria 
con la esperanza, ya que no con el de
recho, adquirida de concia ir en cinco 
años sus estadios, en ese periodo de 
tiempo, y no en seis, podrían verlos 
terminados.

Para llegar á ese resultado, la fór
mula más adecuada debe ser escogida, 
oyendo antea at Oonsejo de Instrucción 
pública, ouyi opinión reviste la más 
alta y competente autoridad, y ofrece 
la mayor garantía de acierto para po- 

; der con ciliar tos intereses particulares 
• en que se fundan los padres de familia 
1 con las apremiantes exigencias de la 
, general cultura á que la reforma obe- 
1 dece.
5 Fundado en estos motivos, el Minís- 
i tro que sascribe tiene el honor de eo- 
1 meter á la aprobación da V. M. el si- 
! guiente proyecto de decreto,
5 Madrid 1.’ de Ootutro de 1894,— 
? SEÑORA: A L. E. P. de V. M., Ak- 
í jandro Groisard.

REAL DECRETO
j Teniendo en consideración las razo- 
i nes expuestas por el Ministro de Fo- 
; mentó, de acuerdo con el Consejo da 
í Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el
■ Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
; Regente del Reino,
j Vengo en deor tar lo siguiente:
» Loa alumnos que hayan ingresado 
¡ en la segunda enseñanza antes de la 

pnblioaoión del decreto de Ití de Sep
tiembre dei corriente año, podrán ob. 
tener el grado de Bachiller estudiando 

’ sólo cinco años.
El Ministro de Fomento, oyendo al 

Consejo de Instrucción pública, adop
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Dado en San Sebastián à dos de Oo- 
bre de mil ochocientos noventa y coa- 
tro.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tre de Fomento, AUjandro Gyoisofd,

Ministerio de Cultura 2024
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Nombres de los interesados
Importo 

del capita 
rectificado

Peaos

1

Importe 
total 

. de loa in
tereses

Pesos

TOTAL

Pea os

Liquido 
A percibir 

el 36 
por 100 de 

i capitel 
é intereses

Pesos

636 Regino López Modroño 121 62 30 38 161 90 53 46
537 Santos López Castaño 106 62 7 37 112 79 I 39 47
538 Segundo Lenguas Diaz 239 76 239 76 ! 83 91
639 Antonio Martínez (Jarcia 130 76 23 64 154 33 i 64 OI
610 José Lizán Requit 174 89 174 89 61 21
641 Antonio Mijares Carbonet 26 7 02 3.3 02 11 66
512 Antonio Mayoral Peira 162 69 43 92 206 61 72 31
543 Anacleto Martin Cuadrado 52 14 04 66 04 23 11
644 Benito Moteno Guijarro 182 49 14 231 14 80 89
545 Benito Muñiz Fernández 127 97 34 65 162 62 66 88
646 Vicente Mvhedano Fernández 143 77 38 ^1 182 68 63 90
647 Victor Marone Peromingo 122 98 33 20 166 18 64 66
518 D. Valentía Marcos Martínez 372 24 3 72 375 96 131 68
649 Casimiro Madrid González 146 83 1 46 147 28 61 64
560 Domingo Martin Blanco 181 88 49 10 230 98 80 84
551 Diego Moreno Rodríguez 143 02 143 02 ; 50 06
662 Pranoieoo Martín Marín 92 46 24 96 117 41 1 41 09
663 Franoiaco Madrid García 117 87 31 32 149 19 62 21
664 Francisco Moreno Peláez 97 26 19 123 19 43 111
656 Fermín Muribaa López 190 87 48 83 229 70 89 39
556 Fulgencio Martin Tena 141 82 38 29 180 11 63 03
657 Fructuoso Martin Rivero 146 66 39 59 186 25 66 18
663 Felipe Morales Calahorra 84 04 22 69 106 73 37 36
669 Gregorio Martin Gutiérrez 132 72 132 72 46 45
660 Ginés Martin Mancebo 182 49 14 231 14 80 89
561 José Martínez Rodriguez 116 83 16 18 132 01 46 20
662 José Molinero Galloso 182 36 40 218 40 74 44
663 José Morales Cordero 182 30 94 212 94 74 65
564 José Mateo Lario 133 31 92 164 92 67 72
666 José Menéndez Campos 162 41 41 16 193 66 67 74
666 José Martin Soler 177 79 48 226 79 79 02
667 Juan Manco Derbó 124 61 33 61 158 12 66 34 !
568 Juan Mol Redó 100 67 22 12 122 66 42 94
569 Juan Mentibre Espinar 147 49 19 17 166 66 68 33
670 Joaquín Micuesa Manzanares 147 09 39 71 186 80 66 38
.571 Justo Muñoz Alonso 133 46 36 03 169 48 69 31
572 Julio Montalvo 28 43 28 43 9 96 ;
673 Manuel Macías Sánchez 141 73 38 26 179 98 62 99
674 Manuel Martí Mirabo 182 49 14 231 14 80 89
575 Manuel Martínez Alcón 182 49 14 231 14 80 89
g76 álanuel Mereira Varela 182 46 14 231 14 80 89
677 Mauricio Martín Enrique 56 66 15 27 71 h3 26 14
578 Marcos Muñoz Garrido 96 16 9 61 104 67 36 63
579 Nicolás Méndez Aire 182 14 66 196 66 68 79
680 Pedro Macián Macián 182 32 76 214 76 76 16
6 4 Pedro Mesa Villena 94 32 22 63 116 96 40 93
582 Pedro Moreda Pérez 163 96 41 66 196 61 68 42 I
683 Ramón Mosquera Lamanoo 182 27 30 209 30 73 26 *
684 Ramón Mesa Lamas 164 76 1 64 166 40 68 24 i
586 Ramón Matet Botinas 117 n 117 40 96 !
586 Ramón Martínez Ríos 110 19 110 19 38 56 Î
687 Rogelio Mera Ruiz 106 66 28 60. 134 06 46 92
688 Romualdo Molzaque Miguel 142 86 36 71 178 67, 62 49 1
539 Saturnino Martin Donoso 182 41 86 223 86; 78 35 i
690 Salvador Martin Sanz 182 43 68 225 68 78 98 ;
591 Andrés Núñez Asenjo 106 30 28 70 136 47 25
592 Enrique Niolues Boure 182 182 63 70
693 Juan Navarro Campes 151 86 41 192 86 67 60
594 Nazario San Nicolás 182 49 14 231 14 80 89
596 Ramón de las Navas Espejo 197 73 63 38 261 11 87 88
696 Zoilo Nayas Pastor 101 46 27 39 128 84 46 09
697 Constantino Ortega Méndez 60 64 60 64 21 22
598 Eduardo Olivera Varela 161 60 36 43 188 23 65 83
699 Francisco Atveira Agneta 13 3 51 16 61 5 77
600 Francisco Ojido Caro 128 22 32 06 160 27 66 09
601 Pedro Ordonica Sillero 110 71 26 67 137 28 48 04
602 Ramón Nava? Alonso 197 73 197 73 69 20
603 Restituto Oliva 182 » 182 63 70
604 Antonio Planas Masquíat 182 38 22 220 22 77 07
605 Antonio Pépez Pita 179 61 48 46 227 97 79 78
606 Antonio Prieto Belmar 70 ¡ » 70 1 24 60
607 Antonio Pérez Parra 149 07,' 149 07 62 17
608 Bartolomé Pérez Gómez 64 46

í
14 70 69 16' 24 20

(Se continuará )

Núm. 2867

Fallecimientos ocurridos el dia 3 de Octubre

j PARROQUIAS SESO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina ÍVarón Soltero 1 8 meses Meningitis tabreuloBa
San Pedio Idem Casado 6tí años Disenteria
San Andrés Hambra Casada 69 Idem
Sant ago Idem Soltera 15 meses Fiebre gástrica
San Lorenzo Varón Soltero 11 años Tub^rculosie pulmonar
Catedral Idem Viudo 76 ■Emiplegia
Idem Idem Idem 76 Castro enteritis
Idem Hembra Soltera 14 Viruela

DIA 4 DE OCTUBRE

San Pedro Hembra Viuda 88 años Derrame ceroso
Idem Idem Soltera 2 112 a. Viruela
Santa Marina Varón Soltero 6 Difteria
Catedral Hembra Viuda .4 A sis toba

DIA 5 DE OCTUBRE

Sao Lorenzo Hembra Soltera 7 raesee Dastro-en teritis
San Pedro Varón Soltero 3 eñoa Idem
San Lorenzo Hembra Soltera 1 y 112 Raquítiamo
Sau Pedro Varón Casado 67 Infiltración urínosa
Santiago Idem Feto Ïnauficieneia de desarrollo
San Lorenzo Id era Soltero 26 meses 'Cangrena de la boca
Catedral Hembra Viada 50 años TuberonlosÍB

Córdoba 6 de Octubre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B-"- ®^ 
Alcalde, Aparicio.

Agencia ciecntiva de Cirdoba
Número 2862 

Edicto
OOSTHlBUOIÓN TEREITOBJALÉINDUSTRIAL, 

CANON POR EUPEEPICIE DE MINAS

Y CAHEUaJES DE LUJO

Don José de Mendez y Farando, Agente oje- 
cutÍT0 para la cobranza de oontribncionos 
por la vía de apremio en este distrito mn* 
nícipal.
Hago saber: que por el señor Teso

rero de Haoienda de esta provincia sa 
ha dictado, con fecha 24 de Septiem
bre actual, la providencia siguiente:

‘'No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes at piímer trimestre 
del corriente año econóipíoo los contri
buyentes por territorial, industrial,rai
nas y carruajes que expresa la prece
dente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Ovioial y en la localidad 
respective, con arreglo á Io preceptua
do en el art, 60 de ta instrucción de 12 
de Mayo de 1888, quedan incutsos en 
el recargo del 6 por 100 sobre stis res
pectivas cuotas, que marca el artículo 
11 de la instrucción de procedimientos 
de ignal fecha; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días, cu
yo pego se hará constar en el recibo 
talonario, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, ee pasa
rá al apremio de segundo grado. T pa
ra que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia yá

incoar el procedimiento de aprennOi 
entréguese original, con tos reoibbS re* 
laoicnadoa, al Agente ejecutivo de 1* 
zona respectiva, el cual firmará el i"®' 
oibí en la factura que queda en ^®^* 
Admiuistr&cián.^

Y en cnraplimicnlo do lo que disp® 
ne el art. 14 de la última instrucción ®^' 
tada, se publica el presente edioto, 0°® 
objeto de que la providencia prein®®’’^* 
tenga la mayor publicidad posible, e® 
la inteligencia de que el plazo p*’'® P*' 
gar con el recargo de primer gf®^®* 
comienza á oontarse desde el día de 1® 
fecha.

Córdoba 25 de Septiembre d6^l89 
—El Agente ejecutivo, J. de Méndez-

Sección de anuncios

EL PADRON 
para el impuesto ¿^ 
cédulas personales? 
las cédulas declarati' 
vas y las listas d^ 
cobranza, se hallan 
de venta en la. i^ 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA. _

Imprenta del Diario de C6ed(ii'^‘

Ministerio de Cultura 2024
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